
 
 
 
 
 
 
 

Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 

 
En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

ANTECEDENTES 
 
 
1º. Con fecha 2 de mayo de 2019 se dictó la Resolución Rectoral (R-497/2019), 
publicada en TOUM con fecha 3 de mayo de 2019, por la que se resuelve 
parcialmente la convocatoria para el reconocimiento modificación y extinción de 
grupos de innovación docente (GID).  
 
2º. Con fecha 22 de mayo de 2019, se  detectaron errores producidos por la 
aplicación informática InnovaGID al no reconocer los consentimientos firmados 
por los interesados dentro del plazo de alegaciones y que como consecuencia 
fueron desestimados.   
 
3º. Por ello y con el fin de adecuar la Resolución de referencia a lo estipulado en  
las Bases de la Convocatoria,  

 
RESUELVO 

 
 
Primero. Estimar la solicitud nº. 601 presentada por Francisco Javier Martínez 
Méndez ya que si cumple el requisito de las Bases 5 y 6, al tener un mínimo de 
tres miembros que han dado su consentimiento dentro del plazo de alegaciones 
quedando el grupo formado por los siguientes miembros:   
 

• López Carreño, Rosana 
• Pastor Sánchez, Juan Antonio 
• Saorín Pérez, Tomás 

 
Segundo. Estimar el alta de los siguientes miembros una vez visto que dieron 
su consentimiento dentro del plazo de alegaciones:  
 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
DE RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN R-497/2019 POR LA
QUE SE RESUELVE PARCIALMENTE LA CONVOCATORIA
PARA EL RECONOCIMIENTO MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE
GRUPOS DE INNOVACIÓN DOCENTE (GID)

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 3

0/
05

/2
01

9 
14

:1
7:

06
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-613/2019; Fecha-hora:
30/05/2019 14:17:12

Código seguro de verificación:
RUxFMkoV-Pd916pZS-Yw9jDl/X-7hXmHMD3

COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

 Asiento: R-613/2019   Fecha-Hora: 30/05/2019 14:17:12

F
irm

an
te

: S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 C
O

P
IA

D
O

 A
U

T
E

N
T

IC
O

 D
E

 D
O

C
U

M
E

N
T

O
S

 -
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 3
1/

05
/2

01
9 

08
:4

4:
30

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

F
irm

an
te

: S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L 

- 
U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 3
1/

05
/2

01
9 

10
:3

6:
44

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMgGL-OZr9uV0A-xu0zCo2f-xvTo3ooa COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMkoVPd916pZSYw9jDl%2FX7hXmHMD3
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgGLOZr9uV0Axu0zCo2fxvTo3ooa


 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

 

1. En la solicitud nº721, GID 119 a: 
• Luna Maldonado, Aurelio de Fátima Isidoro 
• Luna Ruiz-Cabello, Aurelio 
• Osuna Carrillo-Albornoz, Eduardo Javier. 

 
2. En la solicitud nº1242, GID 100 a:  

• Díaz-Bautista Cremades, Adolfo Antonio 
• Parra Gómez, David 

 
3. En la solicitud nº 562, GID 49 a: 

• Courel Ibañez, Javier 
 

4. En la solicitud nº 302, GID 45 a: 
• González Calatayud, Víctor 
• Román García, María del Mar 

 
5. En la solicitud nº 1141, GID 34 a: 

• García Lorente, José Antonio 
 

 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 

conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de  
27 de agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en 
ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin 
perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho 
convenga. 
 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición en su caso interpuesto. 
 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
 

EL RECTOR 
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